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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto NO 3.308 09 de marzo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

En cumplimiento del mandato constitucional que ordena la 
suprema garantía de los derechos humanos sustentada en el 
ideario de El Ubertador Simón Bolívar y los valores de paz, 
igualdad, justicia, independencia, soberanía y libertad, que 
definen el bienestar del pueblo venezolano para su eficaz 
desarrollo social en el marco del Estado democrático y social 
de Derecho y de Justicia y en ejercicio de las atribudones que 
le confiere el artículo 226 y el numeral 7 del artículo 236 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 
concordanda con lo dispuesto en los artículos 337, 338 y 339 
ejusdem, concatenados con los artículos 2.0 3o, 40, so, 60, 70, 
10, 17 y 23 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en 
Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional, garante del bienestar de la población 
venezolana, decretó en el mes de enero del presente año el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, a fin de 
disponer de los mecanismos jurídicos y fácticos que le 
permitieran dictar las medidas necesarias para proteger al 
Pueblo de los embates de la guerra económica que pretende 
cercenar el derecho de las venezolanas y los venezolanos a ser 
libres e independientes y a vivir dignamente bajo el modelo de 
organización social y económico que ha decidido adoptar, 

CONSIDERANDO 

Que en virtud de que persisten las circunstancias 
excepcionales, extraordinarias y coyunturales que motivaron la 
declaratoria de Estado de Excepción y de Emer ene a 
Económica, se requiere adoptar nuevas medidas y profundizar 
las que se encuentran en ejecución, e n a finalidad de proteger 
y arantizar los derechos a la vida digna, la salud, la 
a imentación la educación, el trabajo, a paz, la seguridad y 
todos que! os derechos reivindicados a las venezolanas y los 
venezolanos por la Revo ución Bolívar ana 

DECRETO 

Artículo 1 o Se prorroga por sesenta (60) días, el plazo 
establecido en el Decreto N° 3.239, de fecha 09 de enero de 
2018, mediante el cual se declara el Estado de Excepción y de 
Emergencia Económica, en todo el Territorio Nacional, dadas 
las circunstancias extraordinarias en el ámbito social, 
económico y político, que afectan el Orden Constitucional, la 
paz social, la seguridad de la Nación, las I nstituciones Públicas 
y a las Ciudadanas y los audadanos habitantes de la República, 
a fin de que el Ejecutivo Nacional adopte las medidas urgentes, 
contundentes, excepcionales y necesarias, para asegurar a la 
población el disfrute pleno de sus derechos, preservar el orden 
interno, et acceso oportuno a bienes, servicios, alimentos, 
medicinas y otros productos esenciales para la vida, publicado 
en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela 
N° Extraordinario 6.356, de fecha 09 de enero de 2018, visto 
que subsiste la situación excepcional, extraordinaria y 
coyuntural por la cual atraviesa la economía venezolana; a fin 
de que el Poder Ejecutivo pueda seguir brindando protección a 
las venezolanas y los venezolanos contra la guerra económica. 

Artículo 2°. Este Decreto entrará en vigencia a partir del 10 de 
marzo de 2018. 

Dado en caracas, a los nueve días del mes de marzo de dos mil 
dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(LS.) 
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(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poda" Pop<Jiar 
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_· -~- J. 
\ 

(L.S.) ~~-

JORGe ALBERT0ARREI'ZA~MOI([gRRA 
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l a Mtnlstra del Poder Popular 
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Refrer>dado 
La Ministra del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del POder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L. S.) 

Refrendado 
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Refrendado 
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Refrendado 

RICARDO lOSE MENENDEZ PRIETO 

iJ~A i.l 1 

PEDRO~O 

El ·~ ·ristro d<i POder I'Opuiar oara 
la t.ducoo~n y V.:epresldente Sectorral pa-a el ~ 
Desarrollo Social ·.¡ la Revolución 
:le fas Miscl"''es 

(L.S j ELlAS JOSÉ MI:O-

Rf'ftT•ncJ;)(tt) f;!J{t. 
11 1-iorw.lrndo·II'<Mio•o l'"l"ol, or '" '" 1,, . ~ 
E:ducaoór\ Uorv(>r'$1taoa. Clenoa y recno1ogra v .. 
(l.S.) r tr. • 

HU l R CARUCl 

Refrendado ~ 
El HfníSlro del PfX"J~r Popular 
para el Ec oahsmo y ,t',Quas of) 
(L.S.) 

RAMÓN CCLE-'iTI O VE • EZ A RAGUA Y /111 

~~f~,~~~~~~0dcl Pcd~r P::>pula:f para t-Jab tat '( ~ 
'Jr'o'n~ndJ 

(L.S.) 
ILCEI<'A~D ~IOISE L DI 

l rar"'-l)(.or'!e 
(L. S.: 

Refrendado 
El ~·lomstro del Poder Popular de 
Obras Públk:as 
(L. S.) 

R'i;!fre:rdado ~ 
El Ministro del Poder Popular 
p. an~ la Energía Eléctrica y Vicepresidente 
Sectorial de 0\l<~s Pút>llcas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFRfOO MOTTA DOMfN EZ 

Retrendado 
El M nistro de Estaco para la 
Nueva Frorteta de Paz c~•ood~ (L.S.) 

Decreto NO 3.312 09 de marzo de 2018 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcdón del socia lismo, la refundación de la Patria 

Venezolana, basados en prindpios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el p rogreso del país 
y del colectivo, por mandato del pueblo, de confonnidad con lo 
establecido en el artículo 226 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que 
le confieren los numerales 2 y 16 del articulo 236 ejusdem, en 
concordancia con los artículos 34, 46 y 69 del Decreto con 
Rango, valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 5 
del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

TARECK El AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República 

Por delegación del Presideote de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N• 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado eo la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Veoezuela N• 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso eo la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N• 41.083 de fecha 

26 de enero de 2017. 
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